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tencia urgente en diversas esferas sociales y particular
mente en las de la educación, la sanidad y la ali
mentación, 

l. Estima que los organismos especializados, el Or
ganismo Internacional de Energía Atómica y las insti
tuciones internacionales relacionadas con las Naciones 
Unidas deben brindar toda su cooperación a las Nacio
nes Unidas para alcanzar los objetivos de la resolución 
1514 (XV) de la Asamblea General; 

2. Expresa su reconocimiento a la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugia
dos y a los organismos especializados por la coopera
ción que han prestado a las Naciones Unidas con miras 
a aplicar las resoluciones pertinentes de la Asamblea 
General; 

3. Recomienda a los organismos especializados e ins
tituciones internacionales interesados que tomen medi
das urgentes y eficaces para ayudar a los pueblos que 
luchan por liberarse del dominio colonial y, en particu
lar, que, dentro del ámbito de sus actividades respecti
vas, brindrn toda la ayuda posible a los pueblos opri
midos de Rhodesia del Sur y de los territorios bajo do
minación portuguesa y que, en cooperación con la Or
ganización de la Unidad Africana y, por su intermedio, 
con los movimientos de liberación nacional, elaboren 
programas concretos con este fin ; 

4. Recomienda asimismo a los organismos especia
lizados y a las instituciones internacionales que no pres
ten asistencia alguna a Sudáfrica y a Portugal hasta que 
renuncien a su política de discriminación racial y do
minación colonial ; 

5. Pide a todos los Estados que, directamente y me
diante la acción en los organismos especializados y en 
las instituciones internacionales de que son miembros, 
faciliten b aplicaci(n de las resoluciones pertinentes de 
la Asamblea General; 

6. Pide al Consejo Económico y Social que. in con
sulta con el Comité Especial encargado de examinar la 
situación con respecto a la aplicación de la Declar::ición 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales, considere nwdidas 1pro¡fr1rla;, para 
coordinar las normas de acción v las actividades ele los 
organismos especializados para ~plicar las resoluciones 
pertinentes de la Asamblea General; 

7. Pu.le al Secretario General que asista a los or
ganismos especializados e instituciones internacionales 
interesadas a elaborar merlidas apropia<las para aplicar 
las resoluciones pertinentes y que presl'nte un informe 
sobre este particular a la Asamblea General en ~n vigé
simo tercer período ele sesiones ; 

8. Pide al Comité Especial que examine esta cues
tión y que presente un informe a la Asamblea General 
en su vigésimo tercer período de srsiones. 

1631a. se.~Ón plenaria, 
14 de diciembre de 1967. 

2347 (XXII). Cuestión del Territorio en 
fideicomiso ele Nauru 

La Asamblea General, 

Recordando el Acuerdo de Administración Fiduciaria 
relativo al Territorio rle Nauru, aprobado por la Asam
blea General el 1 ° ele noviembre de 19471º, 

'ºVéase la resolución 140 (I1) de la Asamblea General. 

Recordando sus resoluciones 2111 (XX) de 21 de 
diciembre d<.' 1965 y 2226 (XXI) de 20 de diciembre 
ele 1966, 

Teniendo presentes las disposiciones pertinentes de la 
Carta de las Naciones Unidas y la resolución 1514 
(XV) de la Asamblea General, de 14 de diciembre de 
1960, que contiene la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los países y pueblos coloniales, 

Habiendo examinado el informe especial del Consejo 
de Administración Fiduciaria sobre su 13° período ex
traordinario de sesiones11, 

l. Toma nota de que la Autoridad Administradora 
ha anunciado oficialmente que, como resultado de la 
reanudación de las conversaciones entre representantes 
del pueblo de .'.'-Jauru y de la Autoridad Administradora, 
se ha acordado que I\ aurn alcance la independencia el 
31 de enero de 196812 ; 

r¡ Acoge con satis[ acción las declaraciones hechas en 
la Cuarta Comisión por los representantes de los Go
biernos de 1\ustralia, Nueva Zelandia y el Reino Unido 
ele Gran Bretaña l' Irlanda del Norte como Autoridad 
Administradora, conforme a las cuales la Autoridad Ad
ministradora ha convenido en acceder a la petición de 
los representantes del pueblo de Nauru de independen
cia completa e incondicional; 

3. Resueln en consecuencia, de acuerdo con la Au
toridad A.dministradora, que el Acuerdo de Administra
ción Fiduciaria relativo al Territorio ele Nauru, apro
bado por la Asamblea General el 1 ° de noviembre de 
1947, cesarú en su vigor el 31 de enero de 1 %8, fecha 
en que K auru alcanzará la independencia; 

4. Fxhort,r a todos los Estados a que respeten la in
depench,cia " la integridad territorial del Estado inde
pendiente ele Nauru; 

5. Insta a los órganos correspondientes de las Na
ciones LTnidas ,. a los organismos especializados a que 
presten tocia la asistencia posible al pueblo <le Nauru en 
sus esfnerzos para construir una nueva nación. 

1641 a. sesión plenaria, 
]CJ de diciembre de 1967. 

* 

* * 
fl{' co11for111idad co11 r/ Artírnlo S!í de la Carta de las Na

cion,'s Uuidas, :--:11¡.;\·.\ ZEL.\l\DL\ dcJar,í de so· 111Íl'111!,ro del 
c ·,,11s,·jo d,· ,·ld111iJ1istra,·i,í11 Fid11c,.aria el 31 de enero de 1968, 
1,-,),a 01 <,'Uc :.:a11n1 a!ca11.~ar,i lrI i11de¡,n1dn1cia. r:n (011sc
n1c1u ia, cl c·ous,·.in se co11,¡,ondrá. a ¡,a,·tir de esa jccha, de 
h•s ¡:_,,fados .l!ie111/1ros sÍ!lllÍl'l1ics: AusnnLJA, CHINA, ESTADOS 

l':s;rn(), DE \~11'.·1uc\, FRAl\CL\, Lim:.RIA, lü:tNO Ur-TIDO DE 
(;R.\N llRET,\i': \ E ]RLA~IL\ llEL !\oRTE '.I' UNIÓN J1E REl'ÚRLICAS 

Soc1A1.1cT.\c Scn·rí:ncAs. 

::!348 (XXII). Cuestión de Papua y del Territorio 
en fideicomiso ele Nm·va Guinea 

J,a Asa111blca Gc11eral, 

N,,,-orda11do 1o dispuesto en la Carta ck las Naciones 
l'.nicla~ " l'll la resolución 1514 (XV) de la Asamblea 
Cennal: de 14 de diciembre ele 1960, 

11 /Jnc1t111r'11tos ()fi,·ia/cs dr la Asamb/.'a General. i•1qcs1n10 

s,'f/1(/ld,, ¡1,Tíodo de s,·sio11cs .. ·ln,·xos, tema 13 del pr,;grama, 
documento .\/h296. 

12 /!·id .. docun1entu A/(,0 03. 



A.amble• General - Vigésimo segando período de ee&iones 

Recordando además sus resoluciones 2112 (XX) de 
21 de diciembre de 1965 y 2227 (XXI) de 20 de di
ciembre de 1966, 

l. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de 
Papua y Nueva Guinea a la libre determinación y a la 
independencia, conforme a la resolución 1514 ( XV) de 
la Asamblea General; 

2. Reafirma su posición anterior, enunciada en las 
resoluciones 2112 (XX) y 2227 (XXI) ele la Asam
blea General ; 

3. Exhorta a la Potencia administradora a que tome 
todas las medidas necesarias para aplicar sin demora lo 
dispuesto en las resoluciones mencionadas supra. 

1641 a. sesión plenarria, 
19 de diciembrr de 1967. 

2349 (XXII), Cuestión de la consolidación e in
tegración de los programas especiales de 
enseñanza y capacitación para el Africa 
Sudoccidental, del programa especial de ca
pacitación para los territorios bajo admi
nistración portuguesa y del programa de 
enseñanza y capacitación para sudafricanos 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 2235 (XXI) de 20 de di
ciembre de 1966, relativa a la cuestión de la consolida
ción e integración de los programas especiales de ense
ñanza y capacitación para el A.frica Sudoccidental, del 
programa especial de capacitación para los territorios 
bajo administración portuguesa y del programa de en
señanza y capacitación para sudafricanos, 

Tom.ando nota con aprecio del informe presentado por 
el Secretario General de conformidad con el párrafo 1 
de dicha resolución13, 

Considerando que una consolidación e integración de 
los programas es deseable como base para el ulterior 
desarrollo y ampliación de la asistencia en materia de 
enseñanza y capacitación, 

Tomando nota de las recomendaciones de la Confe
rencia sobre Problemas de los Refugiados Africanos, 
celebrada en Addis Abeba en octubre de 1967, y en par
ticular de su recomendación sobre el establecimiento de 
una oficina de colocación y enseñanza de refugiados 
dentro de la Organización de la Unidad Africana, 

l. Decide integrar los programas especiales de en
señanza y capacitación para el Africa Sudoccidental, el 
programa especial de capacitación para los territorios 
bajo administración portuguesa y el programa de en
señanza y capacitación para sudafricanos; 

. 2 . . , Decide a<_!e1nás incluir en ~¡ Programa de capa
c1tac10n y ensenanza de las Nac10nes Unidas la asis
tencia a las personas de Rhodesia del Sur, a condición 
de qt~e. tal asistencia se pr~ste sólo en la medida en que 
no dificulte los planes existentes de las Naciones Uni
das para la asistencia de dick:s personas en materia de 
enseñanza, y teniendo debidamente en cuenta las reso
luciones del Consejo de Seguridad 216 (1965) de 12 
de noviembre de 1965 y 217 (1965) de 20 de noviem
bre ele 1965, relativas al no reconocimiento riel régimen 
ilegal ele Rhodesia del Sur; · 

"fl;::d., t<'rnas 65, 67 y 68 ,lcl programa, documento A/6890. 

3. Pide al Secretario General que continúe estu
diando los medios de fomentar el futuro desarrollo y la 
ampliación del Programa y que, a tal fin, prosiga sus 
consultas con el Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados, el Director General de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educa
ción, la Ciencia y la Cultura, los jefes ejecutivos de otros 
organismos y órganos pertinentes y con el Secretario 
General Administrativo de la Organización de la Uni
dad Africana; 

4. Decide que, en el cumplimiento de la presente re
solución, las Naciones Unidas cooperen estrechamente 
con la oficina de colocación y enseñanza de refugiados 
que está en vías de creación dentro de la Organización 
ele la t: ni dad Africana; 

5. Pide al Secretario Cenera! que incluya en el 
l'rograma la concesión de subvenciones a las institucio
nes de ense11anza y capacitación existentes en A.frica 
con el fin de que éstas puedan proporcionar cabida a las 
personas que estén comprendidas en el Programa y de 
que estas personas pue<Jan ser capacitadas en A.frica 
en la medida posible ; 

b. Pide al Presidente de la Asamblea General que 
nombre siete Estados Miembros, cada uno de los cuales 
designará a un representante que actuará en un comité 
encargado de asesorar al Secretario General sobre la 
concesión de dichas subvenciones14 ; 

7. Decide que el Programa se financie con cargo a 
un fondo fiduciario constituido por contribuciones vo
luntarias y que, al mrnos inicialmente, esas contribu
ciones se utilicen íntegramente para los gastos operacio
nales del Programa ; 

8. Autoriza al Secretario General a que haga un 
llamamiento a los Estados Miembros de las Naciones 
'Cniclas o miembros de los organismos especializados pa
ra allegar fondos a fin de alcanzar un objetivo de 3 
millones de dólares para el trienio de 1968 a 1970; 

9. Decide, como medida de transición, que se prevea 
una partida con cargo a la sección 12 del presupuesto 
ordinario para el ejercicio económico de 1968, con el 
fin de asegurar la continuidad del Programa hasta tanto 
se reciban adecuadas contribuciones voluntarias; 

10. Pide al Secretario General que informe sobre la 
marcha del Programa a la Asamblea General en su vi
gésimo tercer período de ses10nes. 

1641a. sesión plenaria, 
19 de diciembre de 1967. 

2350 (XXII). Cuestión de las Islas Viti 

l,a Asamblea General, 

11 abiendo examinado la cuestión ele las Islas Viti, 

Habiendo examinado el capítulo del informe del Co-
mité Especial encargado de examinar la situación con 
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
ce,;ión de la independencia a los países y pueblos colo
niales relativo a las Islas Vitillí, 

1
' Para la composiciún del Comité Asesor sobre la concesión 

de subvenciones por el Programa de capacitación y enseñanza 
de las ~aciones Unidas, véase A/7(X52. 

us Documentos O fic;a/rs de la .·1sam/,[ea Gcnaal, ~,igrsimo 
.,·, ,¡undo período d,· s,,sioncs, Anexos, adición al tema 23 del 
!"' .-;rama (.\/6700/Rev.1), cap. VII. 


